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ACUERDO 3 DE 2008
(18 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por el cual se delega en el Director (a) General, la atribución de aprobar y modificar el Programa Anual de Caja, dentro de la Meta Global de Pagos aprobada en cada vigencia por el CONFIS, para el ICBF”
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por el Artículo 2 del Decreto 3264 de diciembre 30 de 2002, en concordancia con el Artículo 76 de la Ley 489 de 1998; el literal d) del Artículo 26 de la Ley 7 de 1979; artículo 10 de la Ley 225 de 1995; artículo 74 del Decreto 111 del 15 de enero de 1996 y el Artículo 211 del Decreto 568 de 1996 y,
CONSIDERANDO:

Que el Decreto No 4730 del 28 de diciembre de 2005, “por el cual se reglamentan normas orgánicas del presupuesto”, establece en su Artículo 26 que “en el caso de los Establecimientos Públicos con ingresos propios, corresponderá a las Juntas o Consejos Directivos aprobar el Programa Anual de Caja y sus modificaciones, con base en las metas globales de pago aprobadas por el CONFIS, o por el Representante Legal en caso de no existir aquellas. Esta facultad se podrá delegar en el Representante Legal de cada entidad”.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO.- Delegar en el Director (a) General la atribución de aprobar y modificar el Programa Anual de Caja, con base en la meta global de pagos autorizada en cada Vigencia por el CONFIS para el ICBF.

[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los 18 días del mes de enero de 2008
ANA JULIETA RUIZ GIRALDO
PRESIDENTA CONSEJO DIRECTIVO
ROSA MARÍA NAVARRO ORDÓÑEZ
SECRETARIA CONSEJO DIRECTIVO
